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u na de las positivas mejoras que se lian conseguido 
en esta poblacion desde el pronunciamiento Nacional de 
Se t i embre , es sin duda alguna el impulso dado á la o r -
ganizado n de la Milicia Nacional , que iguala ya en su 
instrucción á las mas aventajadas de la provincia. 

Los pocos Nacionales que mas de una vez sellaron 
con su sangre el j u r a m e n t o de defender la libertad de 
la Pa t r i a , habian quedado reducidos á la nulidad, á efec-
to de las desgraciadas vicisitudes de la terminada lucha. 

Cuatro respetables poblaciones ent raban á com-
poner el ant iguo Batallón que llebaba el nombre de 
Pozoblanco; y ó pesar de esto era solo nominal; consta-
ba solo en el papel* 

Bochornoso era que la capital de los Pcdroches 
continuase en semejante estado; y este patr iót ico A y u n -
tamiento procediendo con la actividad que tan to le acre-
d i t a , invitando á nuevo al is tamiento tuvo la satisfacción 



de completar por si solo el Batallón en el co r to espacio 
de quince dias; pues yo el cua t ro de O c t u b r e se verif i-
có el nombramien to dé Gefes y Oficiales de dos c o m -
pañías de Voluntar ios y t r e s de legales en fuerza de 
¿ 0 1 hombres . 

Con los recursos que les fueron concedidos por 
la Escma . Diputación Provincial en 13 de E n e r o ú l t i -
m o , lia conseguido uni formar las dos compañías de p re -
ferencia v una sección de caballería que es tán en el me jo r 
p ie , y aunque desea y no duda con el apoyo de las au-
tor idades super iores comple tar el de todo el Bata l lón, l ia 
creído opor tuno proporcionar le el mas honroso d is t in t i -
vo de la Milicia, el guión puro los comba te s , la enseña 
sagrada de la Bandera , que bendecida por el S E Ñ O R han 
ju rado defender y conservar con el fervor propio de los 
hombres l ibres. 

Molesto fuera refer i r munic iosamente la sun tuos i -
dad con que se lian celebrado todos los actos de una 
función civico-religiosa que será e t e r n a m e n t e memorab le 
en este país. 

La numerosa concurrencia de todos los pueblos de 
la comarca á quienes previamente se habían convidado 
ol e fec to , quedó admirada de tan ta solemnidad, de la im-

Sonen te ac t i tud de la Milicia, asi como de la f ro te rn i -
ad > sosiego público que han reinado por espacio de 

cua t ro dias , en divert idas capeadas, comedias , bai les , am-
bigú j comidas pa t r ió t icas , in te r rumpidas solo por los 
festivos br indis y puros afectos de alegría . 

Todas las clases han rivalizado en generosidad v 
nobleza; s iendo sumamente recomendable la del clero y 
par t ic ipes de los derechos par roqu ia les , que en medio 
de su pobreza y privación de sus r e s p e c t é as pens iones , 
nada han in teresado, haciendo g ra tu i t a tan solemne 
función. 

En ella resaltó admirablemente el discurso p ronunc ia -
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do por el e rudi to j ó v e n D . Andrés Gonzalo Peralvo, Capitan 
de la compañía de Granaderos de este Batallón; el que previa 
la opor tuna licencia def Sr . Gobernador Ecco . , dejando 
la espada y char re te ras en la sacristía mezcladas con los 
ornamentos eclesiásticos, y tomando el hábito clerical, su-
bió á la catcdra del Espí r i tu Santo y encantó á los 
O)entes con la oracion, de que es una imperfecta copia 
por su modesta resistencia á que se impr imiese , lo si-
guiente . 

DISCURSO 
PRONUNCIADO 

p o r e l C a p i t a n 5 c < £ r a n a í i c r o $ 

$ ) c r a l ü a . 

Nume ergo, ó Jfl¡¡, aemulalorej trióte Ir gil, et 
déte anima» vestras pro testamento patrmm vestrorum. ti 
me nenióte operum patrum, quat feeermnt IR generatiami* 
but juu. et accipittii glorian» magnam, et nometi eter• 
num. Lib. / . Machab. cap. 2. r. ¿O et SI. 

Ahora es el t i empo , hi jos míos, de que seáis los 
mas celosos defensores de la ley, y sacrificad vuestra 
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vida por el t e s t a m e n t o de vues t ros padres ; acordaos de las 
acciones heroyeas con que es tos se d i s t ingu ie ron en su 
t i empo , y adquir i ré is una gloria g r ande y un n o m b r e 
e t e r n o . 

Así hablaba el venerable anciano Matat ías á sus 
h i jos los heroicos Macabeos, e s tando para m o r i r , ee so r -
tandolos á la defensa de la P a t r i a , y de las leyes c o n t e -
nidas en el t e s t amen to de sus pad re s , y á sacrif icar hon -
rosamente su vida y sus mas caros in te reses por la li-
be r t ad y seguridad de sus conc iudadanos , s iguiendo el 
egemplo de sus i lus t res antepasados. 

La Pa t r i a , generosos Volun ta r ios , al t i e m p o de po-
ne r hoy las armas en vues t ras manos , ecs ig iendo de vo-
sot ros el j u r a m e n t o so lemne, q u e vais á p res t a r sobre 
vnes t ras conciencias , invocando por tes t igo el n o m b r e 
Santo del SESOK, os repi te por mi boca las mismas pa-
labras con que el padre de los Macabeos inflamó á sus h i -
j o s , y á todos los val ientes de J u d e a , y afianzó los de-
rechos sagrados de su pueblo . «Sed hijos mios , os d ice 
«mis mas celosos defensores , pues todo me lo debé is ; 
«velad sin descanso por la conservación de las leyes , y 
«de esa sabia y beneíica C o n s t i t u c i ó n , que es el ve rda -
«de ro t e s t amen to de vues t ros padres , y la herenc ia 
«mas gloriosa que podéis t r a smi t i r á vues t ros a fo r tunados 
«descendientes . Vosotros la habéis fo rmado, ó mas b ien 
«la habéis resuci tado y perfeccionado, en medio de una 
«de las convulsiones políticas mas t e r r ib les que han co-
«nocido las naciones , y que amenazó sumerg i r la Nave 
«del Es tado . Seguid el egemplo de vues t ros gloriosos 
«progeni tores ; sacrif icad, si es necesar io , la vida como 
«ellos lo h ic ie ron , en defensa de ese pacto solemne que 
«cont iene los derechos comunes y part iculares," y a d q u i -
«rireis una fama gloriosa y d u r a d e r a , en el agradeci -
«mien to de vuestros conciudadanos .» 

Bien aé que esta» voces tan espresivas de la m a -
£ 
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dre patr ia están p ro fundamente impresas en vuestros co-
razones con caracteres indilebles. Sois Españoles: sois 
hi jos de esta Nación heroica é inmor ta l , que en medio 
de los mayores vaivenes del mundo político ha manifes-
tado tan ta constancia y í irmeza, tal grandeza y subli-
midad de sen t imien tos , que ha asombrado á sus mismos 
t i ranos , despedazando cons tan temente las cadenas con que 
han in tentado aherrojar la ; sois en fin los que á el p r i -
mer l lamamiento, á una simple insinuación de los pa-
dres á qu ienes está confiada su dirección, os habéis p re -
sentado voluntar iamente , llenos del fuego sagrado que ani-
ma á los ciudadanos que conocen sus derechos, y el va-
lor de su libertad é independencia . 

Hoy es el dia dest inado para recordaros vuestras 
obligaciones; dia solemne, mas imponente en verdad, 
que los consagrados por las naciones cul tas de la ant igüe-
dad al valor, á la cons tancia , y al heroísmo de sus de-
fensores, y su obje to se halla patentizado con mas gran-
deza en este magestuoso espectáculo. En es te taberná-
culo augusto vemos colocados los Símbolos de terror y 
espanto para el inicuo que se declare enemigo de nues-
tra pa t r ia , ó de nues t ra ecsistencia política. Si , volun-
tar ios , todo esto y mucho mas os representa y dice esa 
Bandera honrada hoy, bendecida por la Iglesia, salpica-
da con el celestial rocío y dist inguida mas que los es-
tandar tes de las ant iguas naciones , por el aprecio par -
t icular que en este dia hace la Heligion de vosotros es-
t rechándoos en su seno, mezclando sus dulces cánticos 
con el pavoroso ru ido de vuestras a rmas , vuestros votos 
con los suyos y sus oraciones de paz y caridad con vues-
t ras señalen de m u e r t e , de destrucción y de guerra . 

Pe rmi t idme , valientes Nacionales, qne tenga la 
complacencia de recordar en medio de vosotros las obli-
gaciones, que no solamente los que teneis el distinguido 
honor de ser voluntar ios , sino todos los que se glorian 
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de llamarse h i jos de madre tan generosa lian con t r a ido 
con ella, y los es t rechos cuan to agradables deberes q u e 
les impone esa Bande ra , que os e n t r e g a la Pa t r ia y s a n -
tifica la Rel ig ión, de defender su l iber tad civil y su in -
dependencia c imentadas en esa sabia Cons t i tuc ión q u e fe-
l i zmente nos gob ie rna , y que es el t i m b r e mas glor io-
so de la Nación Española: así como los motivos pode-
rosos que os deben es t imular al cumpl imien to de todos 
ellos. 

. P legue al Esp í r i tu Santo dar á mi palabra toda 
la fuerza y unción de que t a n t o neces i ta . Unios á mi 
para pedir es ta gracia por la iu tc rces iou de Alaria Sau-
t i s ima , 

A V E MARIA. 

Hay un ar t iculo consignado esp resamen te en nues -
t r a ley fundamenta l en el q u e se d i c e : «Todo español es -
t á obligado á defender la Pa t r ia con las a rmas cuando sea 
l lamado por la ley » Aqu i se prescr ibe ó todo c iudada-
n o la obligación de esponer su vida cuando convenga 
¿ la salud del Es tado . Ahora la au to r idad política ha-
ce in terveni r la religión del j u r a m e n t o en el pacto del 
Nacional y la Pa t r i a : es to es lo que t r a to de esplanaros 
porque es g rande , es esencial . 

Mientras que el hombre es considerado como m e -
r o c iudadano es dueño de sus opiniones polí t icas y l ibre 
en el foro in t e rno de inclinarse á una mas bien que á 
o t r a ; pero desde al momento en q u e se ha compromet ido 
ba jo el sello sagrado de la fé públ ica; desde que ha sa-
crificado en el santuar io de la conciencia á Dios y á la 
felicidad general sus opíuiones pa r t i cu la res , ya no le to -
ca mas que obedecer y hasta inmolarse en caso necesa-
r io por sostener lo que ha ju rado . Daré aun mas ampl i -
t u d á este principio para su mejor in te l igencia , 

i .i* Si el hombre hubiera obrado s iempre según el d ic -
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támcn de su sana razón , su vida corriera en una delicia 
no in t e r rumpida , y d ispues to á hacer por otro lo que 
quisiera que con él h i c i e sen , demás estarían los pactos 
gozando en toda su es tencion de aquella soberanía y li-
bertad omnímodas que recibió del au tor de su ser. Pero 
viciada su naturaleza por el pecado y t ransmit ido este de-
sorden á sus descendientes fué absolu tamente indispen-
sable, luego que se mult ipl icaron los hombres , el renun-
ciar á esta soberanía c o m ú n , reservando el derecho, y 
confiando su ejercicio á uno ó mas individuos para el ma-
yor bien de los demás . Asi también la l ibertad no fue 
asegurada á todos , s ino cuando tuvo limitación con res-
pecto á cada u n o : ella creció puede decirse y se robus-
teció con lo que le fué cercenado á los individuos, ó 
mas bien , á las pasiones pa r t i cu l a re s : ella se mantuvo, 
se conservó y permanece por las leyes de una propie-
dad garantida á todos y por la reunión de las fuerzas 
comuues contra las violeucias de la opresioñ. 

f i é aquí el origen y obje to de la Milicia. Su ins-
t i tución es conservar la seguridad de la Patria en común 
y del ciudadano en par t icu la r : la independencia de las 
naciones y la l ibertad civil. El sostén de estas cosas, que 
es lo que cons t i tuye el orden en lo político, forma la 
suma de las obligaciones que habéis contraído alistándo-
os en esas honrosas filas y que ratificáis hoy recibiendo 
esa Handera que os cubre de honor y os dá la distinción 
que debida y j u s t amen te mereccis . ¿Y habrá en t r e voso-
tros alguno que olvidado del nombre Español y del e m -
peño cou raido se a t reva á abandonarla cuando la vea en 
peligro y volviendo la espalda á el enemigo, deje cobar-
demente en sus manos el es tandar te de la Patr ia para 
que le sirva de t rofeo? No es c re ib le , Señores , ni yo debo 
imaginarlo s iquiera . 

. . . Teneis dadas rei teradas pruebas de valor y bizarría: 
test igo es de esta verdad e n t r e otros el sitio de l a , Gar-
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gantn , c o j o suelo se halla esmal tado con la sangre de 
vuestros hermanos . Pero no basta empezar bien una o b r a , 
sino que es necesario c o n t i n u a r l a hasta su consumac ión 
y esto es lo que os encarga y espera de vosotros la Pa t r i a 
prescr ibiéndoos vuestras obl igaciones y recordándoos sus 
ob je tos por medio de esa Baudera . h i la os enseña que 
vues t ro principal i n s t i t u to es la conservación de la inde-
pendencia Nacional , de la segur idad pública y de la l iber tad 
civil. 

Pero lejos de vosolios la idea y deseo de eso t ra pre-
tendida l iber tad que á buena luz, no es mas que un h o r -
roroso l i b e r t i n a j e y una m o n s t r u o s a l icenc ia , azote des-
t ruc to r ile toda sociedad. La l iber tad q u e la Pa t r i a os 
encarga , y la Religión p ro tege , es tá f undada espec ia l -
men te sobre la r ec t i tud y providad del c iudadano ; en el 
respeto in ter ior y s incero por la ley , y en el s e n t i m i e n t o 
social y generoso que nos impele s iempre q u e las c i r -
cunstancias lo ecs i jan , á sacrificar de grado al bien pú-
blico nuestros intereses par t iculares . Esa es la verdadera 
l ibertad que inllama el eorazon de los hé roes , la que co-
rona á los már t i res . Tales son los deberes que os impo-
ne la patria al en t regaros esa Bandera sant i f icada por la 
rel igión. Examinemos ahora los motivos poderosos que os 
deben est imular al esacto cumpl imien to de ellos. 

El pr imero que yo os propongo, Nacionales , es el 
in te rés del Es tado , pues que es tá is convencidos de que 
olvidando vuestras obligaciones, el cuerpo político se an i -
quila \ el Estado se deshace, sq desploma y perece . La 
historia nos suminis t ra infinitos e j e m p l a r e s . Los p r ime-
a s descalabros que sufr ió el pueblo de Dios despues de 
haber en t rado t r i u n f a n t e en el país de Canaan y de 
tanto> combates v vic tor ias , fue ron Ocasionados por la 
prevaricación de solo Achac . ¿Podré añadir al i n t e ré s del 
Estado la fama de vuestros hechos y un nombre en el 
Universo? Cie r tamente que si; mas poderoso para voso-



t ros en verdad que vuestro in te rés personal. 
¿Quien no admira hoy aquellos felices tiempos de 

la culta U una , en que eran proverbiales á los Roma-
nos aquellas sublimes palabras: «\Quam dulce et decorum 

esl pro patria morí1.*> ¡Cuan dulce y cuan honroso es el 
morir por la Patria! pero ¿ á que buscar egemplos en 
naciones es t rañas? ¿no es lo mas cu lminan te en nuestra 
historia ese espír i tu de independencia y libertad q-ie 
ha caracterizado s iempre á los hijos de Pelayo, de 
les Brabos y Padillas? Mas viniendo á t iempos cercanos, 
(por no faltar á la brevedad que me he propuesto) ¿no 
habéis sido test igos oculares de los esfuerzos que ha he-
cho esta Nación magnán ima , que desde 1808 no ha ce-
sado de ser desgraciada? La providencia os reserbó la 
dicha de t e rmina r esa lucha fratr icida sostenida por el fa-
natismo al abrigo de una fé mentida y de unas ideas 
desacreditadas. Nada, pues , debe deteneros: el t r iunfo de 
nuestra libertad está demasiado adelantado para que in-
capaces manos y efimerr s maquinaciones lo puedan hacer re-
trogradar. Proseguid en vuestra conducta verdaderamen-
te liberal, y que vuestra sensatez y cordura den un so-
lemne mentís á los que calumniosamente han pintado al 
noble entusiasmo con los colores de frenesí. De este mo-
do la edad de oro nacerá en nosotros; vuestros hijos re-
petirán con orgullo los nombres de sus padres; y voso-
tros disfrutando de ese dorado sueño reserbado á las al-
mas superiores y nobles esperareis t ranquilos el fallo de 
las generaciones fu tu ras que os bendecirán y saludarán 
como ú regeneradores de nuestra ecsistencia política, co-
mo á padres de nues t ra l iber tad. He concluido mi ora-
cion. 




